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CESION. DE PARTICIPACIONES En la Ciudad de San 

- DE LA COMPANIA DENOMINADA Francisco de Muito, 

INMOBILIARIA LA NUEVA LLA Capital de la Revú- 

VE COMPANIA LIMITADA blica del Ecuador, 

_ OTORGADA POR -EL DR. ALBER- hoy día VIERNES - 

TO. VICENS BAYA EN FAVOR. -. diez: y nuéve: de:l, mes 

DEL ECONOMISTA FERNANDO - de abril - de mil 

" "PORTA: JACOUES novecientos” ochenta 

POR' :- s/. 400. 000,00 y cinco, Dante at, 

ei e) Copia el Notario Vigésimo 

A Octavo de este: Santé 

“Doctor- Juan del Pozo Castrillón, comparecen- as la ce. 

lebración de la presente escritura pública: de otorga, 

_ miento: de un contrato de cesión de varticivaciones, 

las siguientes personas. :-: por una parte, en su ca 

“lidad: de CEDENTE, el señor Doctor Alberto Vicens Bay 

yá, a óótado civil casado, por sus propios dere - 

OS;' Y, por otra parte, en su calidad de CESIONA 

RIO, el señor Economista Fernando Porta Jacques, 

Í de estado civil casado, igualmente por sus propios 

_AéLechos .- Los comparecientes son de nacionalidad 
  

< 
española, domiciliados en esta ciudad de Muito, ma 
      yores de edad, legalmente canaces vara contratar 
  

»,
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23 

y para contraer obligaciones, a quienes de conocer- 
    

les; doy fe, y me solicitan que eleve a escritura 

A
 

  

pública el contenido de la minuta que me vresentan, 

cuyo tenor literal y que se transcribe a continua - 
  

ción, es el siguiente. :- _" SESOR NO - 
  

TARIO  :- Enel Registro de escrituras públicas 
  

a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de par; 
  

ticipaciones sociales en la Compañía de responsabili 
  

«dad limitada denominada INMOBILIARIA LA NUEVA LLAVE 
  

COMPANIA LIMITADA , «ue se contiene en las. cláusulas 
  

* que som del siguiente tenor :- PRIMERA .- 
  

COMPARECIENTES  .- —. Comparecen al o- 
  

torgamiento de la presente escritura pública, por 
  

una parte, : y en calidad de cedente y por sus propios 
  

“derechos el señor doctor Alberto Vicens Bayá, y, 
  

  

“por otra parte, y en calidad de cesionario por sus 

«propios derechos. el señor Economista Fernando Porta 
  

“Jacques .- Los comparecientes son mayores. de edad, 
  

«de nacionalidad española domiciliados en la ciudad de 
  

Quito, y de estado civil casados .- SEGUNDA 
  

ANTECEDENTES <a) .- Por escritura 
  

pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno del 
  

Cantón Quito, doctor Jorge Campos Delgado, el veir 
    te y tres de septiembre de mil novecientos ochenta y 
  

uno, se constituyó la Compañia de Responsabilidad 
  

A
 

—Á
 

Limitada denominada INMOBILIARIA LA NUEVA LLAVE COM 

PANIA LIMITADA, Jleszalmente inscrita en el Registro 
    Mercentil del mismo cantón, el primero de diciembre



Inmobiliaria LA NUEVA LLAVE, C, Ltda. 

Suecia 235 y Av. de los Shyris 

Teléfonos 242-978 - 454-389 

QUITO - ECUADOR 

    

Quito, 1 de marzo de 1985 

Señor Notario: 

Para los efectos previstos en el artícu 

lo 115 de la Ley de Compañías vigente, en mi calidad de representante 

legal de la Compañía de responsabilidad limitada denominada INMOBILIA- 

RIA LA NUEVA LLAVE C. LTDA., tengo a bien certificar que en la Junta Ce 

neral Universal de Socios de la referida Empresa, celebrada el 28 de 

los presentes mes y año, se acordó por unanimidad de los socios de la 

Empresa, autorizar que el doctor Alberto Vicens Bayá transfiera sus 400 

participaciones de $/.1,000,00 de valor cada una en favor del economis 

ta Fernando Porta Jacques, 

Atentamente, 

     Alberto Vilá Calvo 

GERENTE GENERAL
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REPIS3SLIZCA DEL ¿CIADOR 

MIMSTERIO De .NDUSTRIAS.COME£RCIO E INTEGRACION 

RESOLUCION N£ 332 

EL SJUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. 

VISTOS el Decreto Supremo NS 974, de 30 de Junio de 1971, 
reformado por Decreto Supremo N“ 900-A4, de 10 de Noviem- 
bre de 1976, la solicitud y la documentación presentadas; 
y, 

EN USO de las atribuciones que la confíare al Dsereto Su- 
premo N? 789, de 11 de Septiembre de 1975 y el Decreto - 
Ejecutivo NY 35, de 16 de Agosto de 1984, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR al seftor FERNANDO PORTA JACQUES, de nacionalidad 

española, residente en el Ecuador poseedor de la Visa de - 
Inmigrante categoría 10»IV Indafínida, otorgada el 2 de - 
Julia de 1984 bajo el Registro N% 14-5099-23053, para que 
con el carácter de nacional invierta la suma de Cuatrocian- 
tos Mil gueres (S/. 400.000), en la adquisición de cuatro» 
clientas participaciones de un míl sucres de valor cada una, 
que el safior Alberto Vicens Bayá, de nacionalidad española, 
posee en la Compañía denominada INMOBILIARIA LA NUEVA LLAVE 
C. LTDA, 0 

La inversión que realizará al señor Fernando Porta Jacques, 
por tener el carácter de nacional carece del derecho a reex- 
portar al capital a invertirse , y a remitir las utilidades 
que generan sus inversiones al axterior. 

COMUNIQUESE,- Dado en Quito, a 

  

      Ñ A Y Y Y 

biton Cevallos RodFígúes 
SUBSECRETARIO”DB- COMERCIO 

  

EXTERIOR E INTEGRACION. 

  

CERTIFICA. - 

ner m., 2
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de mil novecientos ochenta y uno  .- b) .- La 
  

Junta General de socios de la Compañía mencionada, lle 
  

vada a efecto el veinte y ocho de febrero de mil nove 
  

cientos ochenta y cinco, autorizó con el consenti - 
  

miento unánime de los socios, que el doctor Alberto - 
  

Vicens Bayá transfiera sus cuatrocientas ( 400 Mar 
  

ticipaciones de un valor de UN MIL SUCRES 00 + /100. 
  

Co (E S/. 1.000,00 ). cada una en favor del Economista. Fex- 
  

e HA 
nando Porta Jacques “- TERCERA 0.- 5 ¿CCE -pb 
  

Ss PON. /- Mediante la presente escritura públi |,, 

No
e 

  

"ca, eldoctor Alberto Vicens Bay4, transfiere todas | 
  

sus participaciones que posee en la Compañta INMOBI. 
  

LIARIA LA NUEVA LLAVE COMPANIA LIMITADA en favor del |. 
  

señor Fernando Porta Jacques, quien deja expresa cons 
  

tancia de que acepta la cesión de participaciones in 
  

decada ¿-- . CUÉRTA . .2 PRECIO. Yolr 
  

¿PO RMA-> CDE PACO .- La cesión de 
  

4 participaciones que se realiza por medio: de este ins+». 
  

e trumento se la hace en el valor nominal de las mismas:, 
  

es decir, el de UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00. ). ca 
  

da o endo en este acto el señor Fernando Porta 
  

Jacques la: totalidad es decir CUATROCIENTOS MIL. SU- 
  

  

/ CRES (_S/7 400.000,00 ) y que el doctor Alberto Vicens 

Báyá declara recibirlo a su entera satisfacción .- 
  

O N Y 
A 

QUINTA o” INSCRIPCI 
  

RAZON .- La cesión de participaciones debe- 
  

AA 

rá inscribirse en el libro respectivo de la Compañía 
    4   anulándose el certificado de aportación del señor 
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Doctor Alberto Vicens Bayá y emitiéndose uno nuevo en 
7 

favor del señor Economista Fernando Porta por cuatro 
  

cientas ( 400 ) participaciones .- Igualmente de 

  

  

esta cesión deberá asentarse razón al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución en el 
  

protocolo. del Notario Décima Noveno del Cantón Quito 
  

Usted, Señor Notario, se. servirá agregar las demás 
  

. aláusulas de estilo para la plena validez de esta es+ 
  

critura pública > 7 firmado ) .- Doctor Pablo 
  

Ortiz García . A BOGCADO .- Portador de 
  

la Matrícula número mil. ochocientos sesenta y dos.- 
  

  

Hasta aquí la minuta que queda elevada a. escritura - 

  

pública con todo el valor legal . Para la celebra-|. 

  

ción de la presente escritura pública , se observa- 

ron los preceptos legales que el caso lo requiere .- 
  

Y leída que les fue Íntegramente a los comparecientes 
  

  

por mí: el Notario, aquéllos : se ratifican en todas Y 

    cada una de sus partes, y para constancia firman con- 

migo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy! fe. 

  

    
Lo £ | 
E diticu se/ 0.1. _140INELL-3 

  

  

  

  

  

LE 

| Dr. Alberto Vicens Bavá ep 90 IS 
| : 
¡ 

Lo a 7 
/ o N C.I FAY FIA * 

| IEA 
E E 

| Econ. Fernando Porta J. ELA A 
PEA 
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f se]     
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Su NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
13 _Drs Jobme Andrés Acosta Holguít 

QUITO - ECUADOR 

14 

15 | RAZON: Siento vor tal cue, al mercen de la escritura me- 

16 | triz de la Constitución de la Comosiíla "LuD0odsdAiA LA 
  

17 «Ja VA usuA Va Co BUVA,", en el folio 021493, se encuentra 
  

18 sentade la r=zón corres>condiense a la cesión de Dartici= 
  

psciones relscionsda con le escritura cue enteceuts La 
19 ; 
  

O.. “isme que se encuentra suscrita por el seior doctor Jor— 
  

21 ¿e Campos Delgsdo, con fecha 23 de abril de 1355, cuyo 
  

22 archivo se encuentra sc.y.unlunente e mi caY£0e Quito, a — 
  

23 diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y ú0S.- 
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y ESCRITURA NUMERO CIENTO NOVENTA YClATRO En la ciudad de San 
  

  

  

2 Francisco de - 

3 Quito, capital 

«| CESION DE PARTICIPACIONES SOCTALES de la Pepública 
  

s| EN INVOBILTIARIA LA NUEVA LTAVE C.TTDA. Cel Ecuador, Y 
  

  

  

  

  

  

  

6 Sr. Jorge Vilá Calvo y hoy, día dieci- 

, Sr. Alberto Vilá Calvo y Otro nueve de Diciembre 

6 a favor de de mil novecien- 

9 Sr. Juan Urue Llúis tos 004 tax. + +. 
] Mi 

10 Por: $/:1'333.000,00 | cincoz m pp 

1 DÍ 4 copias > doctoy/HOBERTO 

0 OS o SALGADO SALGADO, . 
  

Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: poy.. 

e
 

  

una parte, en calidad de cedentes, los señores don Jor+ 
  

  

mo" le _ge Vilá Calvo, don Alberto Vilá Calvo y don Fernardo Pqr- 

A ta Jacques, todos por sus propios y personales derechds; 
    

y, por otra parte, en calidad de cesionario, el señor 

don Juan Vrue Lluis, por sus propios y personales dere, 
  

19 chos.- los comparecientes son de nacionalidad española] 

20 estado civil casados, domiciliados an esta ciudad capi- 
  

21 tal, meyores de edad, legalmente cepaces para contratar 
  

22 y obligarse, a quienes de conocerles dov fa; y, dicen; 
  

23 Que elevan a escritura pública la minvta que te entregán 
  

24 cuyo tenor es el siguiente: "SP ÑOR NOTAR TÍO: 
  

9| En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sÍr- 
  

26 vase incorporar una de Cesión de Participaciones Socia+ 

27, _les en la compañia de Responsabilidad Limitada denomina- 

28 da INVOBILIARIA LA MUEVA TIJAVE C. TTDA., one se contie+ 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

          PR O 

 



  

ne en Jas cláusulas que son del siguiente tenor: P R I 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

2 | - MER A.- CONPARECIENTES.- Comparecen al otorfamiento 

3 de la presente escritura pública, por una parte en ca-|.. 3 

4 lidad de cedentes los señores Jorge Vilá Calvo,Alberto ó E 

6 en calidad de cesionario el señor Juan Urue Llvis.- Job id i 

7| comparecientes gon mayores d- edad, domiciliados en la A E 

8 ciudad de Quito, de nacionalidad española, y de estado 7 j 

9 civil casados.- SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) Por ep- A 

10 critura pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno j > 

1 del cantón «nito, doctor Jorge Campos Delfrado, el veinp 4 de 

12 titráés de septiembre de mil novecientos ochenta v uno, A 

13 se constituve la compañía de Responsabilidad Jimitada 

1 denominada INTOBILIARIA IA NUEVA LIAVE C. ITDA., legal- E 

15 mente inscrita en el Registro Mercantil del mismo can- h 

16 tón, el primero de diciembre del mismo año.- b) La Junta 

17 General de Socios de la nombrada Compatfía, en sesión 1llle- 

| vada a efecto el día jueves diecisfete de octubre de - 

7 mil novecientos ochenta y cinco, autorizó con el conseh- 

20 timiénto unánime de todos los socios, que los señores 

21 rge Vilá Calvo, Alberto Vilá talvo y Fernando Porta 

22 Jacques, transfieran participéciones que en el capital 

23 de la Inmobiliaria la Nuev Ilayé C. Ltáa. tienen de 

24 la siguiente manera; :/ Joke ViTá Calvo cuatrocientas - | 

sesenta y seis, Añerto Va 18 Calvo cuatrocienteassesenta 4 

y siete y Fernado Porta Jacques cuatrocientas particl|- A 

27 paciones, respectivamente, en favor del señor Juan Urue. a 

28l  Lluis.- TERCERA. CXSION.- Mediante la presente d 

o 

   

e
 
e
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24 

25 

26 

27 

28 

a 0003290 
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escritura pública los señores Jorge Vilá Calvo transfie 

ren cuatrocientas sesenta y seis, Alberto Vilá Calvo - 
  

cuatrocientas sesenta y siete y Fernando Porta Jacoves 
  

cuatrocientas participaciones; respectivamente, en favb 
  

del señor Juan Urue Llvis.- CUA RT A.- PRECIO Y F 
  

MA DE PAGO.- La cesión de participaciones que se reali 
  

za por medio de este instrumento, se la hace en el valb: 
  

nominal de las mismas, es decir mil sucres cada una, 
  

pagando en este acto el cesionario; señor Juan Urue 11 dd
 

  

cuatrocientos sesenta y seis mil sucres al señor Jorge 
  

Vilá Calvo;al señor Alberto Vilá Calvo cuatrocientos - 
  

o mil/ 
sesenta y Siete/sucres; v,-al señor Fernando Porta Jac í 

  

ques cuatrocientos mil sucres; los cedentes declaran - 
  

haber recibido la totalidad del precio a su entera sa- 
  

tisfacción sin tener reclamo alguno que formular+.- -     

Q U TON T A.- INSCRIPCION Y RAZON.- La cesión de parti 
  

cipaciones deberá inclnirs= en el Libro respectivo de 
  

la VConparía anulándose Jos certificados de aportación 
  

de los señores Jorge Vilá Calvo, Alberto Vilá Calvo yv 
    

Fernando Porta Jacones, y emitiendo unos nuevos en fa- 
  

vor de los señores Jorge Vilá Calvo, Alberto Vilá Calvp 
  

  

y Juan Urue Lluis por la totalidad del capital que po- 

seen en la compañia Inmobiliaria Ja Nueva Llaye C. Ltda 
  

Igualmente de este cesión de participaciones, deberá 
  

  

asentarse razón al márgen de la matriz de escritura 

pública de constitución en el protocolo del Notario 
  

Décimo Noveno del cantónQuito.- Usted, señor Notario, 
      se servirá apresar Jas demás cláusnlas de estilo para 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO



1 la perfecta validez de esta escritura púrlica".- (HASTA 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

2 AQUI LA WINUTA que ousda elevada a escritura pública - OS 

> 

3 con todo su valor lefral v que los otorsartss la aceptar y 

4 en todas y cada una de sus partes, la misma que esta - ] 
Ñ q 

5 firmada por el señor doctor Pablo Ortíz Garcia, afilial 

6 do al Colegio de Aborados de Quito, bajo +1 Múmero mil he 

7 ochocientos sesenta y dos).- Para la celsbración de esta 

a escr' tura se observaron los preceptos legales del caso; 

y, leída que fue a los compareciontes “ntesramente por 
9 , q 

10 mí, el Notario, se ratifican *n ella y “irman conmigo 

1 en unidad de adt e todo lo cual doy fe.- ENTIDLINEAS: ; 
      

    

| mil. VALE   

  

  

  

13 HE E 

A /0G2 

1 _Qd. 17037 2440-53 
Sr. Jorge Vilgd Calvo ” 0 

15 _cedente Tb, “00 

16|. !   

17 [lle E Cea. Qd. 170772492.1 
Sr berto Vilá Calvo 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

      
18 ] cedente 76. 30219 

19 o 

Sr. AE Jacques 
21 edente 16. 633227 

22 

23 AA ff =BA-B 000063 as Jo 
SF. Juan Úrue Lluis O 7 2 

24 cesionario TO. 26) 74£ 

25 

26 El Notario, PAZ REZ 

27 —— OBERFO SALGADO _SALGADO 
RNOTA1O0 * ALO 

28 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

    
     

  

    

       

    

RESOLUCION ". 957 

: EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL InrsTERO 
DE INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION. 0 

  

- VISTOS . Decreto Suppeno Y. sm de 30 de junio de 1971 referaado 
por Decreto Supremo Y; 900-A, de 10 de noviembre de 1875, 
Na solicituá y la documentación presentadas; y, 2. 

de las facultados que La confiere el Decreto Supremo N.789 
dea de copete de 1975, y sl Decveto Ejecutiva H:35 
de 16 % de asonta de E90 . o 

RESUELVE + 

Ral estar JUAN URUE LLUIS, de nacionalidad es la, residente 
en el ¿A Ecuador en Forwa legul, poseedor de da Visa de lo - 

te, categoría 12-V1, válida hasta «el 12 de ensro de 1937, - 
gada el 29 de febrero de 1404 £on. Registro NH. 21455439876, para - 

4 en calidad dé inversionista 1 invíerta M la adquisición de 
     
  

Setpaciones de mil sucres. de valor cada una de propizdad del 
o Vilá Calvo, y que baté posee en la Compañía INMOBILIARIA 

LA MUEVA, VE C.LTDA. 

- $00 ticipaciones de un mil sucras de valor cada wa de propisdad 
de Fernando Porta Jacques, y que éste poses en la compañía - 
INMOBILIARIA LA NUEVA LLAVE C.LTDA. 

- 32 participaciones de mil sueres de valor cada uma de propiedad del 
señor Jorge Vilá Calvo y que festa posee en la compañífa -GESINCOL  - 
GESTION INMOBILIARIA C.LYTDA. 

» 32 participaciones de mil sucres de valor cada una de propiedad del 
señor ALBERTO VILA CAIXO, y que éxte posee en la compañia GESINCOL- - 
GESTION INMOBILIARIA C.LTDA. 

- 3 partícipaciones de míl sueres de valor cada una de própiedad del 
señor Jorge Vilá Calvo, y que fate poses en la Compañía INMORILIARIA 
LA TRIPLE V. C.LIDA, . 

    

PREPA CORTO ORTO TRAER CS a ma



0003288 

  

REPÚBLICA DEl ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E ¡INTEGRACION 

95 2. 

- 30 participaciones de mil sucres de valor cada una de propiedad 
del señor Femnando Porta Jacques, y que éste posee en la Compañía 
INMOBILIARIA MA TRIPLE V,C.LTDA. 

La inversión que realíza el señor Juan Urue Lluis, por tener el 
carácter de nacional carece del derecho a reexportar el capital 
invertido o a invertirse, así como a transferir al exterior las 

utilidades que generen sus Inversiones. —_ o 

La présente Resolución tendrá vigencia hasta el 12 de anéro de 
1987, fecha de valides de la Visa que poses. 

E] no. . e 

COMUNIQUESE , 

— Pedo en Quito, a 4 1 NOV. 1985 

CERTIFICA 3. 

Es COPIA Ln 

  

<— José Víillacia Paz y Miño, 0 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR 

E INTEGRACION, ENCARGADO, 

pa. e — E AA A Ss ces ATT TNT  



0003239 
Inmobiliaria LA NUEVA LLAVE, C. Ltda. 

Suecia 235 y Av. de los Shyris 

+" Teléfonos 242-978 - 454-389 
QUITO - ECUADOR 

    

    

   

  

    

   

   

      

   

  

     

  

    

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA INMOBILIARIA LA NUEVA LLAVE C. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las 17h10 de este jueves 17 de octubre de 1985, 

en las oficinas de la compañía de responsabilidad limitada denominada IN 

MOBILIARIÁ LA NUEVA LLAVE C. LTDA., ubicadas en la calle Súecia 277, edi 

ficio Suecia, sexto piso, se reúnen las siguientes personas socias de di 

cha Empresa: Jorge Vilá calvo, Alberto Vilá Calvo y Fernando Porta Jac- 

  

e encuentra, por tanto, presente el 100% del capital social, con 

certifica el Secretario de la junta, señor Alberto Vilá Calvo. 

en Junta general para tratar sobre la cesión de participaciones. 
A A IA : Só . LA Rar ss mr «e 

  

El Cerente Ceneral hace uso de la palabra e informa que los socios, se- 

  

gún han informado desean transferir participaciones de la siguiente mane 

ra: 

¿ Jorge Vilá Calvo, 466 participaciones de S/.1,000,00 cada una a Juan Urue 

; Luis. 

Alberto Vilá Calvo, 467 participaciones de S/. 1.000,00.cada una a Juan 

Prue Lluis. 

Fernando Porta Jacques, 400 participaciones de S/.1.000,00 cada una a 

Juan Urue Lluis, 

Se somete a resolución de la junta Jas antedichas transferencias y por - 
i 

nanimidad se las aprueba y,por tanto, se resuelve aceptar como nuevo so 

e dd cr li E ÓN      



   
   

  

> e > va slam? 

o 
cio al señor “Juan Urue Lluis. 

* 

de E ep 

Ya 

la misma que se la aprueba por unanimidad, se levanta la sesión Siendo 

DARA IT AE e CE 

  

  

  

rge vÍla Calvo... . Alberto Vilá Calvo 

  
pe y mora TETAS Yo Tr A 

» Si AS E CCE LA : 
A a a 

: 
¿* 
A 

>? - 2 Er e . da    
       

    

E 

- CD £ : 

, o: ES - 

ms - 

( SA s o? 
o - z ms —, eS , . + 

— Fernendo. Porta Jacques o 7 

oa ela tale -2e.ptorgó ante mí;.y,-en fe de “$ 
o As o. Loa ren 

llo confiero' esta QUINTA e ldnina: sellada y 23 
mada, ,en, «uito, .a-veiute y ¡sieie-de Meya der mil novaciont 
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

LLAVuy C, LIVA,*, en el folio 021493, se encuentra sentada 
  

la razón correspondiente a la cesión de participaciones a 
  

que se refiere la escritura que antecede, ls misma que se 
  

encuentra suscrita por el seíor doctor Jorge Ceompos VJelga— 
  

do, con fecha 26 de diciembre de 1985, cuyo archivo se en 
  

cuentra actuslmente a mi csrg0.- Pare constencia firmo, en 
  

Quito, a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa 
  

y d0S.- 
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